
185. Sábado 19 de Noviembre de 1859.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscridones.

ARTICULO DE OFICIO.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

Contimia la re’ación de los donativos 
ofrecidos á S. M. por conducto de este 
Gob-erno de provincia con destino á 
la guerra y Ejército de operaciones 
en el territorio de Marruecos.
4 .° D.1 María Bello, viuda de 

D. Jacinto Tortajada, vecina de Bel- 
chite, ofrece sus servicios personales en 
un hospital de sangre.

5 .° D. Saturnino Pintor, 2 rs. vn. 
diarios durante la guerra.

Nú m . 1364.
Circular númro 491.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino se ha publicado 
con fecha 1 2 del corriente la Real or
den circu'ar que sigue*.

Declarada la guerra por el Gobier
no de S. M. al imperio de Marrue
cos, por motivos que todo español 
conserva dolorosamente grabados en la 
memoria, si no todos pueden com
partir con el ejército los rigores de 
la campaña y los sufrimientos de la 
guerra, cada cual en el puesto que 
S. M. le ha señalado debe corres
ponder con su celo al general entu
siasmo, y á la decisión de los que 
van á derramar su sangre y esponer 
su vida por el honor de la patria.

En estos momentos la abnegación 
es un deber general, y muy particu
larmente para aquellos á quienes está 
confiada la custodia del orden público 
y la conservación de la paz y sosiego 
de las familias. -

Dos principalmente son los deberes 
cuyo cumplimiento recomienda el Go
bierno de S. M. á sus delegados de 
provincia: allegar cuantos elementos 
de fuerza moral y material puedan 
contribuir al mejor éxito de la cam
paña, y hacer menos gravosos los sa

crificios, y menos sensibles las pérdidas 
y desgracias que traen consigo los tran
ces de la guerra. Deberes sagrados y 
de gravísima responsabilidad, porque 
si á unos toca pelear, incumbe a otros 
desvelarse por los que pelean; porque 
si en Africa estarán prontos los sol
dados a quienes la patria confia sus 
banderas, en la Península queda el 
centro de la vida y de la fuerza, que 
hará mas eficaz el ímpetu de nuestras 
armas.

Los partidos hicieron completa jus
ticia al Gobierno y a la lealtad de 
sus intenciones, y dieron una insigne 

' muestra del sentimiento patriótico que 
les anima deponiendo las armas de la 
discordia, y ofreciendo al Gobierno 
el mas decidido apoyo.

Importa por lo tanto, robustecer 
esta confianza y mantener unánime 
la opinión, alejando todo elemento 
estraño que pueda venir á bastar
darla.

Integra y permanente la fuerza mo
ral, sobrarán ¿recursos para llevar á 
cabo la empresa acometida. , ,

Sobre este punto, lejos de dirigir 
el Gobierno escitaciones, cuando mas 
que de estimular es tiempo de mo
derar el ardor generoso de los pue
blos, anticipa la reprobación de toda 
violencia, de todo lujo impertinente 
de autoridad, de toda sujestion im
portuna, que sofocaría en vez de alen
tar el general entusiasmo.

Cuando la necesidad impone ma
yores sacrificio5, mayores son las con
sideraciones debidas á los que han de 
soportarlos; porque cuando las dolo- 
rosas, si bien inevitables exigencias 
de la guerra, no se presentan agra- 
vadaas con las irritantes molestias que 
suele ocasionar un celo exagerado, 
los pueblos saben llevar gustosos hasta 
el heroísmo el cumplimiento de los 
mas penosos deberes.

Que una administración benéfica y 
equitativa haga mas llevadero el ne
cesario incremento de las cargas pú
blicas y las mortificaciones consiguien
tes á la lucha empeñada; que nues
tros soldados encuentren por todas 
parles franca y afectuosa Jiospitalidad 
en testimonio de la simpatía que ins

pira la alta empresa confiada á su 
valor y á su constancia, que mas allá 
del Estrecho y en la hora del peligro 
les aliente la idea de que el Gobier
no se adelanta á prevenir y satisfa
cer todas sus necesidades; que los 
emigrados de cualquier condición y 
origen tengan inviolable albergue en 
nuestras costas, para que el cielo de
pare igual fortuna al soldado español 
que pueda verse desamparado en tierra 
estraña; que se generalice y arraigue 
la seguridad de que cuando la suerte 
vária de las armas cubra de luto á 
una familia, encontrará alivio y con
suelo en su desgracia; que la nación, 
en fin, tenga el sentimiento de su fuer
za y su derecho, la plena confianza 
en la solicitud de S. M. y en la bi
zarría del ejército, y entonces la idea 
de la guerra, perdiendo todo lo qne 
hay en ella de formidable y desas
troso despertará solamente en la ima
ginación recuerdos heróicos y glorio
sas esperanzas.

No desciende el Godierno á de
tallar la forma en que deben sus de
legados de provincia realizar estos y 
otros beneficios; lo espera todo de 
su inteligencia y acendrado patrio
tismo.

Un punto hay, sin embargo, sobre 
el cual cree que sus instrucciones de
ben ser mas circunstanciadas y pre
cisas, por referirse á una institución 
cuyo legítimo y poderoso influjo so
bre la opinión pública pudiera oca- 
sionarr mal dirigido en las actuales 
circunstancias, perjuicios irreparab es, 
no solo á los intereses colectivos del 
pais, sino también á la tranquilidad 
de las familias y de los individuos.

Esta institución es la imprenta.
Regida por una ley dictada para 

tiempos normales, y que no ha pre
visto el caso de una guerra interna
cional, pudiera la prensa, llegada esta 
eventualidad lamentable, y apesar del 
probado patriotismo de los escritores 

I públicos, embarazar la marcha del Go
bierno, y originar funestos compro- 

( misos. Sobre las razones generales y 
comunes á los demas países, hay en 
el nuestro otra especial, y de que no 
es dable prescindir.

I "

Una equivocada apreciación, que 
confunde con la censura previa el sis
tema de recogidas adoptado por la ley 
vigente, ha dado lugar á que, no solo 
en España sino en el estranjero, se 
haya incurrido en el error de creer 
que los escritos que circulan libre
mente reflejan las intenciones del go
bierno ó revelan su confoimidad, aun 
con los planes mas inverosímiles, cuando 
no ha estorbado su publicación.

Basta leer con mediana atención 
para convencerse de cuán fundada es 
interpretación semejante; pero esto 
no impide el que, por motivos que 
no es del caso enumerar ni discutir, 
el error exista y boloque al gobierno 
en la necesidad imperiosa de señalarle 
y rectificarle.

Pero si la ley especial guarda si
lencio eñ materia de tamaña impor
tancia, tiene suplidas por decirlo así, 
sus propias omisiones al mandar que 
sean juzgados con arreglo á las leyes 
comunes todos los qne no han calificado 
y condenado como delitos de imprenta.

Partiendo de este principio, pro
cederá V. S. á recoger todo impreso, 
sea ó no periódico, en que' se atente 
contra la seguridad exterior del Estado 
por cualquiera de los conceptos pre
vistos en los dos primeros capítulos 
del libro 2.° lít. 29 del Código penal, 
en cuanto sus disposiciones sean apli
cables á los actos que se realicen por 
medio de la prensa.

El Código prohíbe la publicación 
de planos, documentos y noticias que 
conduzcan directamente á hostilizar á 
España; y la de avisos de que pueda 
aprovecharse el enemigo. Por consi
guiente, todo impreso en que se pro
pongan planes de campaña ó se pre
tenda descubrir los del ejército espe- 
dicionario, en que se publique el estado 
de nuestras fortalezas, almacenes de 
guerra ó provisiones militares; todo 
el que por medio de noticias ó partes 
que no hayan sido oficialmente publi
cados revele movimiento de tropas, 
hecho de armas, entrada y salidas de 
buques destinados al ejército, trasla
ciones de jefes, establecimientos de 
hospitales, trasportes de municiones 
y cualquiera otro preparativo que se
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de la guerra, está fuera de las 
lJíe>^ comunes, y su circulación no 
" puede en manera alguna consentirse. , 

Seguro el gobierno de que Dios hará 
justicia á su demanda, está muy lejos 
de considerar necesaria para el triunfo 
la adopción de medidas estraordinarias 
de salvación pública.

La ley penal ha sido harto previsora, 
imponiendo un severo castigo al que 
sin autorización provocare ó diere 
motivo á una declaración de guerra 
contra Espafla, al que espusiere á los 
españoles á esperimentar vejaciones ó 
represalias en sus personas ó en sus bie
nes. No solo prohíbe en general dar con 
mala intención avisos ó noticias al ene
migo, sino aunque no haya el propó
sito de servirle ni proceda prohibición 
del gobierno, y cualquiera que sea la 
forma de la correspondencia. Bastan, 
pues las prescripciones comunes, y solo 
se pide y se espera de los escritores 
públicos su lea' y religiosa observancia.

Cada día se trasmitirán por telégrafo 
á toda la nación noticias de las opera
ciones militares; el gobierno mirará esto 
como una de sus primeras atenciones, 
y V. S. publicará inmediatamente los 
partes diarios que se les comuniquen, 
á fin de calmar la inquietud de los 
ánimos, naturalmente ansiosos de co
nocer la suerte de nuestras armas. Pero 
mas allá de esta legítima satisfacción, 
y aparte de los datos oficiales que la 
prensa, aun la no política , podrá re
producir esplanando su contenido, 
aunque sin adelantar reflexiones ó co
mentarios sobre operaciones ulteriores, 
el gobierno de S. M. no se halla dis
puesto á tolerar la inobservancia de.las 
leyes comunes en nada de cuanto se 
refiera á la paz interior y al sosteni
miento de nuesras relaciones interna
cionales. Hartos peligros arrostrarán 
nuestros soldados, y por demas será 
el sobresalto inevitable de las familias, 
sin que una ciega intemp« ranc¡a por 
halagar la espectacion pública venga á 
lastimar innecesariamente sagradas afec
ciones, ó esponga al ejército á desastres 
positivos, ó acabe por comprometer la ; 
relaciones de paz y buena armonía que 
nos unen con las potencias amigas. 
Usía vigilará cuidadosamente en esa 
provincia para evitar la menor infrac
ción en los puntos que quedan indi
cados, dirigiendo saludables adverten
cias á los escritores públicos, y antici
pándose en la forma posible á la justicia 
y al rigor de las leyes para bien de la 

• sociedad y de los mismos individuos.
Pero si, lo que no es de temer, cir
culare algún impreso contrario á las 
referidas prescripciones, antes de ser 
examinado por la autoridad local ó des
pués de haberse ordenado su recogida 
procederá V. S , como encargado de 
promover la acción pública en los de
litos de imprenta, á perseguirle ante 
los tribunales sin consideración ni mi
ramientos, de que no serán dignos los 
que. advertidos de su temeridad, se 
hagan sordos á la voz de la razón y del 
patriotismo.

. Lo que de real orden comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Cuya soberana disposición se inserta 
rn el Bol clin Oficial para conocimiento 
del público y con especialidad de los 
Editares de los periódicos para su exac
to cumplimiento en cuanto hace re
ferencia al ejercicio de la libertad de 
fmprenta.=Zarago;a\o de Noviembre 
de 1859. = Ignacio Mendés de Vigo.

Nü m . 1365.

Circular numero 492. 1

Recuerdo á los señores Alcaldes 
y Secretarios de. los pueblos que no 
hayan cumplimentado mi circular 
núm. 462 inserta en el Boletín 
oficial de 25 de Octubre último, lo 
verifiquen á vuelta de correo, en 
concepto que me veré precisado á 
imponerles* una mulla, por no lle
nar un servicio tan sencillo, y en
carecido de urgencia. Zaragoza 18 
de Noviembre de 18o9.=Ignacio 
Mendez de Vigo.

Nü m . 1366.
Circular número 493.

Presupuesto adicional formado por 
los comisiootdos de los Ayuntamientos 
del partido de Calatayud para el socorro 
de presos pobres del mismo, de con
formidad con las leyes vigentes y apro
bado por decreto de esta fecha.

Importa 9.251 rs. repartidos en la 
forma siguiente:

Reales cóts

Calatayud. 2449
Alarba. 104
Arándiga 273
Belmente 269
Brea. 399
Caslejon de Alarba. 61
El Frasno. 357
Embid de la Rivera. 112
Gotor. 244
Illueca. 467
Inoges. 96
Jarque. 365
Maluenda. 321
Mesones. j 87
Morata de Gilocá. 493
Morés. 133
Munébrega. 291
Nigüella. 67
Olvés. 4 25
Orera. 81
Paracuellos de Giloca. 211
Paracuellos de la Rivera. 253
Purroy. 94
Santa Cruz de Toved. 232
Saviñan. 402
Sediles. 94
Sestrica. 276
Terrer. 228
Tierga. 145
Torralba. 185
¡oved. 266
Vetilla de Giloca. 99
Villalba. 74
Vi ver de la Sierra. 98

Total. 9,251
Lo que he dispuesto se publique en 

el Boletín oficial para conocimiento de 
los pueblos interesados á los efectos 
correspondientes. Zaragoza 17 de No
viembre de 1859.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Nü m.1367.

Circular número 494.

OBRAS PUBLICAS.

En la sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia se halla de ma
nifiesto por el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente 
el ante-proyecto de una carretera, que 
partiendo de la de primer órden de 
Zaragoza á Alcaüiz, vaya á terminar en 
Caspe. Los pueblos, corporaciones ó 

particulares, que se crean interesa os 
en ella, pueden enterarse en dicha 
sección de los pormenores que deseen, 
esponiendo en su vista dentro del tér
mino señalado lo que crean conve
niente á su derecho. Zaragoza 17 de 
Noviembre de 1859.—El Gobernador, 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 4368.

Circular número. 493.

Carretera de tercer órden de Tauste á 
Egea de los Caballeros.

Relación de los dueños de las fincas 
que han de ocuparse con las obras de 
la espresada carretera.

Jurisdicion de Tauste.
D. Manuel Perchama.

Francisco Soro.
Angel Ramírez.
Mosen Félix Güebara.
Ensebio Superbia.
Miguel Simón.
Ignacio Pola.
Viuda de Manuel Salas.
Mariano Latorre.
Eusebio Superbia.
Mabil Longas.
Pascual Lorente.
Rabil Longas.
Mariano Cardona.
Santiago Pola.
Manuela Barbastro. -
Viuda de Ramón Ortega.
Angel Ramírez.
Marcos Amorés.
Liborio Bera.
Felipe Clemente.
Manuel Tudela.
Mguel Pola.
Campos de la Villa.
José Salas, (una era.) 
Rafael Bera.
Francisco Abadía.
Valero Callizo.
Juan Perez.
Antonio Castillo. 
Man -el Aznarez. 
Juan Perez 
Mauucl Cabdebila.

Jurisdicion de Ejea.
D. Cristóbal Navarro.

Francisco Paz.
Blas de Alba.
José Bericart.
Miguel de Domingucz.
Mariano Coscoyuela.
Andrés Ventura.
Carlos Emilio.
Tornas Perez.
Pascual Carretero.
N. Milliviz.
Valero Callizo. .
Félix Desa.
Francisco Choli.
Manuel Urraca.
Blas de Alba. ■
José Sierra.
Pascual Lázaro.
Viuda de Basilio Garcés.
Mariano Sanz.
Antonio Sanz.
Manuel Castillo.
Viuda de José Desa.
Mosen Mariano Cambra.
Viuda de Juan Angel.
Mosen Mariano Cambra.
Viuda de ntonio Lamban.
Bartolo Navarro.
Andrés Biesa.
Serapio Coscoyuela.
Mariano Callizo.
Zaragoza 13 de Noviembre de 1859.

El ingeniero gefe de la P.—Jacobo G. 
Arnao.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial, para que en el 
término de diez dias contados desde 
su publicación, presenten los interesa
dos las reclamaciones que les conven
gan con arreglo al art. 4.° de la ley 
de 17 de Julio de 4836. Los SS al
caldes de los pueblos de Tauste y Egea, 
cuidarán también de intimar á los in
dividuos que se citan de su respectiva 
jurisdicion, para que transcurrido di
cho plazo, y en otro nuevo término de 
diez dias nombren peritos que en unión 
del que acompañará al ingeniero y con 
precisa asistencia en el día y punto 
que el mismo designe, verifique la ta
sación de los terrenos que deben espro- 
piarse, participándome oportunamente 
el resultado para los efectos proceden
tes en el espediente de su referencia. 
Zaragoza 17 de Noviembre de 1859.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m.1369.

DISTRITO UNIVERSITARIO

DE ZARAGOZA.

Escuela de niñas por concurso 
estraordinario.

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858 publicada en la Ga
ceta de 14 del mismo ha de proveerse 
la escuela de niñas vacante en la pro
vincia de Teruel, entre las maestras 
que lo sean por oposición y al tenor 
del art. 187 de la ley vigente de ins
trucción pública.

Calaceite, elemental completa, su 
dotación 2200 rs.

Además del sueldo anual la maestra 
disfrutará casa y las retribuciones de las 
niñas no pobres.

Las maestras comprendidas en el ci
tado art. 187, dirijirán sns solicitudes 
acompañadas de la correspondiente 
hoja de servicios y documentos que 
la comprueben al M. I. Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de isntruccion 
pública de la respectiva provincia en 
el término de un mes que empezará^ 
contarse desde el día en que este anun
cio se inserte en el Boletín oficial de 
la misma. Zaragoza 9 de Noviembre 
de 1859.=E1 Rector, Jacobo Olleta.

Nú m , 1370.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se convoca á junta 
general de acreedores á todos los que 
se crean con derecho á los bienes del 
concurso necesario de D. Vicente Acer! 
y Gil que tendrá lugar el día 5 de Di
ciembre próximo á las diez de la ma
ñana en la sala audiencia de este juz
gado, para el reconocimiento y gra
duación del que nuevamente ha re
clamado D. José Nazario de Arana 
contra los referidos bienes. Y para su 
publicidad he mandado fijar el pre
sente con arreglo á lo que previene la 
ley á los efectos consiguientes. Dado 
en Zaragoza á 31 de Octubre de 1^59. 
=Jdaquin Almarza. = Por mandado 
de S. SJ José García.
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BOLETIN OFICIAL DE VENTAS 
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza.

Por disposición del Sr. Gobernador civil ¿le esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 .* 
nslrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá,

de Mayo de 185a y 
las fincas siguientes:

11 de Julio de 1856, é

REMATE para el dia 16 de Diciembre de 1859 á las doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera 
García, en las tasas Consistoriales de esta tiudad, y en Pina.

instancia D. Joaquín Almarza y Escribano D. José

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Núm. 
de

órden.’

Urbanas. BENEFICENCIA. Menor cuantía. TIPO 
de la subasta.

1265

1266

1267

HOSPITAL DE PINA.

• »n" q « d»1 invAnfario Un truial con 4 cubas procedente del hospital de Pina, sito en esta villa y su calle Mayor núm. 9: confron-
tanteU con Calisto del Cazo, Teodoro Pérez y calle. Consta su superficie de 08 varas cuadradas de sitio, que componen U metros 9 decímetros. 
Capitalizado por la renta de 180 dada por los pontos en 3240 y tasado en 5546 rs. vn-, por los que se subasta. ........

RUSTICAS.
PROPIOS.

ALFORQUE. ' „
SE—BBSSSSSsB» 

viembre. Tasado en 10678 y capitalizado en 18630 rs. por los que se subasta...............................................

LAZ24IDA.

Reales.

5546

18630

Núm. 399 del inventario. Un campo procedente de Jos qu^'com"Vec"

u^ac&to Lñoen 560 rs. que paga en 31 de Diciembre. Tasado en 5483 y capitali

zado en 12600 rs." vn. por los que se subasta     . 12600

Cls

1268

1269

1270

REMATE para el dia 17 de Diciembre de 4859 á las doce de la mañana ante el Sr. Juez de primera 
baño D. Francisco Campillo, en las Casas consistoriales de esta ciudad y en Daroca.

Urbanas. PROPIOS

instancia D. Joaquín Gállego, y Escri-

; i
Menor cuantía.

r-T-^SÍíSSSíi^^

de este pueblo: confrontonte con la pía-Núm. 278 36 del inventario. Un horno procedente de los propios de Langa, site> en la^le d^te ^“ecím "tros" Lo fieva" eVa?-

5400

1271

1272'

MIEDOS.
Núm. 278 95 del inventario. Un edificio tejar procedente Pr^^es,

Manuel Villalva, rambla y Manuel Buenafé. Consta su superficie de 800 ^iormen^ por la renta de 30 rs. dada
tros tiene un horno cubierto de 4000 obras cuya supcficie se incluye en la anteriormente otada. Lapnauzauo p .......................................  
por los peritos en 540 y tasado en 800 rs. vn. por los que se subasta.......................................................

' MARA.
Núm. 278 130 del inventario. Un procedente de los propi^de Maraco en^a w 7§

con camino de herederos y huerto de Carlos lorres. Coos a su s p , arriendo Juan Manuel Perez en 100 rs. que paga
decímetros; en dicha superficie se comprende la del horno del tejar y cubierto. Lo lleva en ame ...............................................
en 31 de Diciembre; Capitalizado en 1800 y tasado en 3*100 rs. por los que se subasta. . • •

MONTON.
5...i- -

casa de Francisco Urmad y plaza vieja. Cons a tu super • pueblo. La lleva en arriendo Lorenzo Mallen en l<>0 rs. que
en^00rS' Vn* P°r los que se subasta............................................................................

1 M. —i-
l ..»»=*"■ -1«« - -■ =” - ■" *" “

800

3000

2400*

2500
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Parte no oficial.

EL TELÉGRAFO, 

Boletín de noticias de la guerra de 
Marruecos.

Los productos líquidos de este 
periódico, deducidos gastos, se des
tinan por mitad al sostenimiento de 
la guerra, y la otra mitad á bene
ficio de los heridos de la clase de 
tropa que resulten inutilizados en la 
campana.

PROSPECTO.
En medio del entusiasmo univer

sal, aclamado por todos los pueblos 
de la monarquía española, uniforme 
el grito de guerra contra los infieles, 
el grito de gnerra, para volver por 
la honra mam ¡liada tantas y tan repe
tidas veces, por las hordas de Riffeños 
que á las puertas de nuestra patria han 
pisado las armas y nuestra bandera na
cional/ nos parece muy oportuna la 
idea qne hemos concebido de publicar 
un Boletín, de noticias de la guerra de 
Marruecos, participando del sentimien
to generoso, cuyo eco resuena en todos 
los ámbitos del pueblo español, y que 
tiene por objeto el falicitar recursos 
voluntariamente, V ecuniarios y de to
das clases al Gobierno, que ha teni
do la fortuna de interpretar el pen
samiento de lodo los españoles, que 
es noble, grande y altamente honroso, 
de exigir á todo tr anee, aunque des
graciadamente por la fuerza de las ar
mas, la cumplida y la mas amplia sa- 
tisfacion al Imperio Marroquí de los 
agravios inferidos al pabellón nacional.

En todas las clases de la sociedad, 
unánime ha sido el pensamiento; y 
cual si lodos los españoles hubieran uni
do en uno solo, el suyo respectivo, 
á una voz dada, al cundir la decla
ración de guerra nuestro Gobierno, 
aceptada por unanimidad en las cama- 
ras, no sin haber agotado antes todos 
los recursos y medios de avenencia con 
el Imperio de Maruecos, brindándoles 
con la paz, pero con la paz honrosa 
que ellos no han acep lado, guerra ha 
sido el grito lanzado por todos los 
españoles.

Desde el régio alcazar hasta la mas 
humilde choza, la voz de guerra con
tra los infieles, ha sido la enseña tre
molada al viento, que ha de conducir 
á nuestro valiente ejército al triunfo de 
las armas, en la próxima campaña que 
con tanto ardor y tan belicoso entu
siasmo emprenderá muy en breve; y 
secundadando ese ardor patri o de nues
tros soldados al acercarse el momento 
de romper las hostilidades, muchas cor
poraciones, empresas y municipalida
des, el pueblo español, todo, ofrece 
su cooperación, para llevar,á buen tér
mino el fin laudable de recuperar nues
tra honra mancillada.

Nosotros, modestos escritores públi
cos, asociándonos á este noble objeto, 
ya que no podamos con nuestras pro
pias fuerzas , con nuestros humildes 
recursos, secundarlo en la forma que 
cumple á ntestaos deseos, y puesto 
que los esfuerzos que hagamos en par
ticular, solo podría decirse que son 
un grano de arena arrojado al mar, 
hemos sin embargo formulado una idea 
que vamos á realizar, por medio de 
la cnal, se puedan ver cumqlidas unes- 
tras aspiraciones, que son también las

4
de contribuir Jpor nuestra parte’y por 
un medio muy sencillo al par que re
productivo en favor de cuantos se aso
cien á nuestra citada idea, al fin que 
todos los buenos españoles se propo
nen, de facilitar recursos al Gobierno 
de S. M. para dar cima á la empresa 
que ha tomado á su cargo y tanta 
gloria puede proporcionar al pueblo 
español, como deshonra afrentosa nos 
han querido prodigar nuestros enemi
gos los de Marruecos.

Este medio sencillo, consiste en pu
blicar un periódico diario titulado co
mo hemos dicho, Boletín de noticias 
de la guerra de Marruecos, cuyo título 
indica el fondo de esta publicación: 
en él, insertaremos, sin mezclarnos en 
política, todas cuantas noticias vean 
la luz pública en todos los periódicos 
de la Córte y las provincias, relati
vas á la guerra de Marruecos, ano
tando los nombres de las periódicos 
de donde la trascribimos, así como 
aquellas que nos remitan directamente 
del cuartel general los corresponsales 
con que contamos al intento, y de 
los demas puntos donde se acantone 
el ejército para tener al corriente á 
nuestros suscritores de todos los mo
vimientos y acciones de guerra que 
verifique: á cuyo efecto, tenemos to
madas y tomaremos las medidas con- 
veni- ntes para prestar este servicio con 
toda regularidad en favor del público.

Repetimos, que no siendo nuestro 
periódico político, no comentaremos 
noticia alguna que publiquemos en él, 
porque nuestro objeto, no es otro, 
que el de reunir to las las que se re
lacionen con la próxima campaña de 
Africa; y llegando al punto de partida 
de nuestro fin, ya iniciado en parte, 
debemos manifestar, que ios productos 
líquidos que arroje la suscricion en 
toda España, deducidos los gastos con
siguientes de redacción, administración 
y materiales, los pondremos, la mitad 
de ellos, á disposición del Gobierno 
para atender á los gastos de guerra, 
y la otra mitad, la depositaremos men
sualmente en el Banco de España para 
ir formando lotes de cantidades que se 
irán entregando á los individuos de la 
clase de tropa del ejécito de Africa 
que se inutilicen en acción de guerra, 
como en justa renumeracion de los 
servicios prestados en favor de su pa
tria, y sin perjuicio de los premios que 
el Gobierno se digne otorgarles.

Así el producto líquido de las sus- 
criciones de este periódico, como las 
cantidades que se pongan á disposición 
del Gobierno, las que se depositen en 
el Banco de España con el fin men
ciona o, y las que se vayan distribu
yendo sucesivamente á los inútiles en 
campaña en la forma espresada, se pu
blicarán en el Boletin mesualmente pa
ra conocimiento del público y de los 
interesados en el objeto de esta pu
blicación.

Por este medio sencillo, como de
cimos, al par que reproductivo, los 
suscritores pueden contribuir con una 
cantidad módica al sostenimiento de 
la guerra, y estar al propio tiempo 
enterados de cuanto ocurrir pueda en 
la campaña de Africa, pues inserta
remos en nuestro Boletin desde los 
hechos mas notables hasta los mas li
geros detalles y episodios quelengaa 
lugar: y nosotros también, damos por 
nuestra parte, cabida en nuestro pe
cho al sentimiento de contribuir á 
levantar nuestra bandera nacional arro
jada al suelo y pisoteada inicuamente 
por unos cuantos Cafres Kíffeños, ce

diendo los pocos ó muchos prodúctos 
que pueda proporcionar esta publica
ción, cuyas bases en su fondo y en su 
forma son las siguientes:

1 .a Saldrá á luz este periódico, to
dos los dias, desde el lo del presente 
mes, por la tarde, menos los domin
gos, del tamaño cuatro veces mayor 
que este prospecto, en buen papel y 
esmerada impresión.

2 .a Cuando las noticias de la guer
ra no proporcionen material suficiente 
á llenar todo el número del Boletin; 
insertaremos otras de interés tarpbien, 
daremos una sección de gacetillas, y 
algunos artículos originales, juicios crí
ticos de producciones dramáticas pues
tas en escena en los teatros de esta 
Córte, y otros de literatura é historia 
que sin rozarse en nada con la polí
tica, puedan proporcionar recreo y en
tretenimiento útil á nuestros suscri
tores.

3 .a La empresa de este periódico 
mandará al punto donde resida el cuar
tel general del ejército espedicionario 
en Africa, un corresponsal, que lo será 
uno de sus redactores, desd *, que em
piecen las operaciones de hostilizar á 
los Marroqqjes, con el solo encargo 
de dar á nuestra redacción, los partes 
detallados y minuciosos de los movi
mientos y acciones de guerra que em
prenda el referido ejército, el cual , 
siguiendo en un todo el fin que se 
propone este periódico, y de confor
midad con las instruciones que se le 
darán, se limitara á describir los es- 
presados movimientos, acciones de 
guerra y operaciones del ejército en 
campaña, tales como los verifique, con 
todos los detalles y circunstancias las 
mas minuciosas , para que nuestros 
suscritores puedan conocer el sitio que 
ocupen los dos ejércitos, siguiendo su 
marcha cons tanmente para poder cum
plir y llenar fielmente el cargo que se 
le confia con toda exactitud y pun
tualidad.

4 .a En las columnas de nuestro pe
riódico, se dará publicidad á todos los 
donativos y ofertas, de cualquier clase 
de cuantas personas, corporaciones y 
empresas particulares quieran contri
buir á soportar los gastos de la guerra, 
ya sea que con este objeto nos lo par
ticipen directamente los interesados, 
ya que han visto la luz pública en 
otros periódicos de esta Córte ó las 
provincias; por último, diremos que 
nuestro Boletin de noticias, eco fiel de 
todos los sentimientos generosos del 
pueblo español, partidario de la guer
ra, en la forma y por los conceptos 
que la ha declarado el Gobierno de 
S. M. sin dejar de lamentar los azares 
á que está espuesta la misma, no per
donará medio alguno la redacción de 
este periódico, para que sea lo mas 
completo que está en lo posible y con
forme en un todo al exclusivo objeto 
de esta publicación, no economizando 
en su dia, sacrificio ni esfuerzo de nin
gún género para su realización; y para 
poder llegar á este fin, creemos y te
nemos esperanza, de que nos ayudarán 
en esta empresa, un crecido número 
de personas suscribiéndose, lo cual po
drán verificar llenando las siguientes:

Bases de la suscricion.

La suscricion en Madrid se hará en 
la Redacción y Administración del Bo
letin, calle de Barrio-Nuevo, núm. ES, 
cuarto 2.°, y en las librerías de la 
Publicidad, pasaje de Matheu, y Moro 
Puerta del Sol, y su importe que será 
el de 4 rs. al mes, ó bien lo abonará 

el suscritor en el acto, en cuyo caso 
se le entregará el correspondiente re
cibo, ó se recogerá por los reparti
dores, al tiempo de remitirles el primer 
número mediante asimismo, la entrega 
de su recibo.

En provincias quedan autorizados to
dos los libreros á admitir suscriciones; 
pero agradeceremos á cuantas personas 
deseen suscribirse que se sirvan veri
ficarlo directamente, remitiendo á la 
Administración una libranza de 15 rea
les que cuesta un trimestre, ó de 5 
reales si la hacen por un mes, ó su 
equivalencia en sellos de franqueo.

Se arrienda desde Natividad en ade
lante, la posada llamada de San Pablo, 
sita en la calle de este nombre núme
ro 12. Los que quieran tratar de su 
ajuste, se personarán con D. Ramón 
Perez que vive calle de San Miguel nú
mero 31, piso 3.° o

El ayuntamiento de Velilla de,Gi- 
loca, arrendará en los dias 20, 23 y 
27 del actual á las once horas de sus 
respectivas mañanas, el horno de pan 
cocer y molino harinero, pertenientes 
á sus propios, bajo los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en 
el acto de las subastas.

El partido de médico-cirujano del 
pueblo de Utebo á legua y media de 
Zaragoza se halla vacante por dimisión 
del que lo obtiene; su dotación con
siste en setenta cahíces de trigo de 
buena calidad satisfehos para el 29 de 
Setiembre de cada un año por una co 
misión de la sociedad presidida por el 
alcalde: los que aspiren á ella dirigi
rán las solicitudes á la secretaria hasta 
fin del presente mes.

Se halla vacante el partido de pro
fesor deCirujía del pueblo de Cubel. 
Su dotación 50 cahíces de buen cen
teno, cobrados por el Ayuntamiento 
en San Miguel de Setiembre de cada 
un año. Las solicitudes se recibirán en 
la Secretaria, del mismo.

En los dias 20, 23 y 27 de actual 
y hora de las 10 de sus respectivas 
mañanas, se arriendan en pública su
basta en la Sala Consi loria I, el horno 
de pan cocer del pueblo de Paracue
llos perteneciente á los propios del 
mismo.

LA PROBIDAD.
Comisión central de agencíalesprovin 

cíales del estrangero y u tramar.

Al clero.
Habiendo resuelto el gobierno de 

S. M. que él pago de los atrasos del 
clero procedentes del personal se eje
cuten en la misma forma que se hace 
con los de los empleados civiles, esta 
Agencia se hace cargo de activar el 
pronto despacho de las liquidaciones 
y recojer los títulos que en equivalen
cia espide el departamento de emisión 
de la Deuda por el medio por ciento de 
comisión; para lo cual los individuos 
que gusten honrarla con su confianza 
suscribirán los competentes poderes á 
favor del director de la misma D Ma 
riano de Rojas dirigiéndolos al repre- 
esntante de esta sociedad en Zaragoza 
D. Rafael Marco, plaza del Carbón nú
mero 2. 8

Imprenta de Antonio Gallifa.
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